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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 
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Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Aínca 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prómulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y qnuncios se servirán 
previo pago.
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L ■nisiMci^pmiiiciiii
Núm. 506

GOBIERNO CIVIL

r CIRCULAR

i El ilustrísimo señor Director 
¡general de Administración Local, 
iM telegrama, me dice lo que 
si^ue: • ■ 

1
' «Como aclaración instruccio
nes para cumplimentar circular 
20 Enero último, significo V. E, 

' íue para obtener fichero com' 
pleto personal ejerce estas fun' 

e eiones actualmente debe llenar 
fichas cuantos funcionarios estén 
ecupando cargos de Secretarios, 
interventores y Depositarios en 

' corporaciones locales, cualquie' 
i® que sea su categoría, clase y 

R Meter de su nombramiento y, 
s ’fiemas, los .excedentes o en ex' 
g ;P’ctación de destino, sin que ello 
j Pfejuzgúe en modo alguno recO' 

Cocimiento derechos que póste' 
ifiormente serán objeto detenido 
estudio.»

Lo que se hace público en este 
‘Boletín Oficial» para general co- 

' ! cocimiento, •
J Por Dios, por España y su Re' 

'olüción Nacionalsindicalista. 
Valladolid, 3 de Febrero de 

1910.
El Gobernador civil. 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 498

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Apertura de la Cobranza de las contribu
ciones Rústica, Urbana e Industrial, co

rrespondiente a la capital

PRFMER TRIMESTRE DE 1940

En cumplimiento de los pre- 
ceptos del artículo 67 del vigente 
Estatuto de recaudación,.se hace 
público para el debido conocí' 
miento de los contribuyentes de 
Valladolid, que, desde el día 5 de 
Febrero actual, queda abierta la 
cobranza en período voluntario 
de las contribuciones de Rústica, 
Urbana e Industrial, correspon' 
dientes al primer trimestre del 
corriente año.

Hasta el último día del presen' 
te mes, los recaudadores de la 
capital intentarán el cobro en el 
lugar en que radique su base con' 
tributiva y los contribuyentes 
que al terminar este plazo no ha
yan podido hacer efectivos en la 
indicada forma sus cuotas, po' 
drán satisfacerlas en la oficina 
recaudatoria, establecida en el 
Palacio de la Exema. Diputación, 
durante los días 'l al 10 de Marzo 
próximo y horas de las nueve a 
las trece y de las dieciséis a las 
dieciocho.

Se advierte que los contribu' 
yentes que dejen transcúrrír di' 
cho día 10 sin satisfacer suS reci' 
bos, incurrirán en apremio con el 
recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni re' 
querimiento, pero si pagan sus 
débitos en la oficina recaudatO' 
ria antes mencionada desde el 
día 21 al último del referido mes 
de Marzo, sólo tendrán que satiS' 
facer como recargo el 10 por 100.

La cobranza de los recibos a 
realizar en los pueblos de la pro- 
vincia se anunciará oportuna' 
mente.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1940. —El Tesorero de Hacienda, 
Andrés Curieses.

Núm. 509

Comisaría para la Prestación 
Personal a favor del Estado

CIRCULAR NÚM. 25

Se advierte a los patronos y 
habilitados que después de efec' 
tuado el ingreso correspondiente 
al cuarto trimestre de 1939, no 
hayan canjeado el recibo provi
sional por el definitivo, la obii' 
gación que tienen de proceder a 
dicho canjeo en esta oficina, ya 
que únicamente la tenencia por 
el interesado del recibo definitivo.
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supone la conformidad de la Co- 
misaría con el ingreso y liquida' 
ción efectuados.

Valladolid, 3 de Febrero de 
1940. —El Comisario Interventor.

Núm. 496

Servicio Facultativo del Catastro 
de la Riqueza Urbana de la pro

vincia de Valladolid

Comprobación del registro fiscal de edi
ficios y solares del término municipal de 

Iscar (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superiori
dad la revisión del registro fis
cal de edificios y solares del 
término municipal de Iscar (Va
lladolid), se pone en conoci
miento de los propietarios, po
seedores o inquilinos, la obli
gación en que se encuentran de. 
permitir la entrada a ¡as fincas al 
personal facultativo del Servicio 
del Catastro de la Riqueza Urba
na, que ha de realizar los traba
jos para la toma de loS datos ne-, 
cesarios y facilitarle el mejor des
empeño de su cometido, bajo la 
responsabilidad a que hubiere 
lugar en el caso de no hacerlo.

Lo que se pone en conocimien
to de todos los interesados.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1940. —El Jefe del Servicio Facul
tativo del Catastro de la Riqueza 
Urbana, A. Ocáriz.

Núm. 497

Comisión Reguladora de la Pro
ducción de Metales. —«Rama de 

la Chatarra»

Delegación provincial de Valladolid

AVISO

Al objeto de completar los da
tos ya existentes en esta Delega
ción, de los productores y consu
midores de residuos metálicos.

se pone en conocimiento de todos 
los empresarios de esta provincia 
que precisen —para el desarrollo 
de sus industrias— el consumo 
de hierros o metales (sean estos 
nuevos o viejos), la obligación 
que tienen de facilitar con la ma
yor urgencia en nuestras oficinas 
de Héroes del Alcázar de Tole
do, 2, relación detallada de los 
conceptos siguientes:

, Nombre o razón social de la 
industria.

Domicilio de la misma.
Actividad principal de la in

dustria.
Antigüedad en el ejercicio de la 

industria.
Si son consumidores de cha

tarra:
Clase de chatarra que utilizan.
Se previene —con el fin de evi

tar sanciones— que la mencio
nada relación debe ser también 
remitida por los herreros y carre
teros inclusive.

Valladolid, 2 de Febrero de 
1940. -- El Delegado provincial, 
J. San José Gómez.

mmniKiM minni
Núm. 489

Cabreros del Monte

En Secretari'’ j^nicipal queda 
^^P‘ . para oír re-

' 4uin,ce días, más

r^-á',Í ^h<^ actual de 
«^940:-

Cah^^^^^^ ote, 29 de Ene- 
ro deX^'^.-^lsrAlcalde, Gregorio
Costilla.

Núm. 481

Cogeces de Iscar 

Confecc’ nado répartimiento 
utilidad>^^^? 1939,quedaex- 
pues^^^^^^^^co por quince 
d?^ oír.recla-

maciones en Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cogeces de Iscar, 29 de Enero 
de 1940. —El Alcalde, Rufino Be- 
nito.

• Núm. 483

Fuente el Sol 
1

Aprobado por el Ayuntamien' 
to el presupuesto municipal op 
dinario para el corriente ejercí' 
ció de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pía' 
zo y otros quince días siguientes, 

i pueden f 'mularse reclamaciones 
i ante la^^^^Jacíón de Hacienda 

de cualquiera 
dez/^^^^l^^^y^a-s-^n' el ar- 

municipal, 
1 Tá^^^^^^^^-an expuestas al 
i públicooficina, por tér' 
1 mino de quXfCe días, las orde- 
¡ nanZas de exacciones, durante los 
' cuales el Ayuntamiento admitirá 
i las reclamaciones qué formulen
1 los interesados legítimos.
j Y para general conocimiento 
! se manda publicar el presente, a 

los efectos de los artículos 300 
¡ y 322 de dicho cuerpo legal y 
j 5.° del reglamento de 23 de AgoS' 
! to de 1924.
; .Fuente el Sol, 29 de Enero de 
' 1940.—El Alcalde, Julián Téllez.

1
í Núm. 465

i Ramiro

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la riqueza rústica ca^ 
tastrad'í ^L^iai^uasi.n^rmino, para el 

expué. en la Secre' 
tana f tamiento, con 
con Sí l^^^^^^iratorias, dæ 
rante é ^SS^S —Eo días, para 
qué, duiante él mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen' 
tes y presentar las reclamaciones
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que estimen pertinentes, que han 
de versar solamente en errores 
aritméticos o de copia.

Ramiro, 28 de Enero de 1940, 
El Alcalde, Liberio Hurtado,

Núm. 491

San Vicente del Palacio

Hecha la rectificación del pa- 
, drón de habitantes de este térmi

no, con referencia el 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por lós diferentes 
conceptos.
^“’'•’ A^C^rtho plazo de

^tT

ma ¿2^^^^^^5timen pertinen- 
tes*^e.j^^.,^J^^^.no recurso, ante 
el Jefe provincial de Estadística, 
previo informe de 1a Comisión 
Gestora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la vigente ley Muni
cipal.

San Vicente del Palacio, 29 de 
Enero de 1940.-El Alcalde, Ma
tías Vara.

pesetas, con quinquenio; agrupa
do con Bocos de Duero; en pro
piedad.

Farmacéutico; sueldo, 260 pe
setas, con quinquenio; agrupado 
con Corrales de Duero y San 
Llorente; en propiedad.

Practicante; sueldo, 442 pese
tas; agrupado con Bocos de Due
ro; vacante.

Matrona; sueldo, 442 pesetas;, 
agrupado con Bocos de Duero; 
vacante.

Veterinario; sueldo, 742 pese
tas, con quinquenio y reconoci
miento de reses de cerda; agru
pado con Bocos de Duero; en 
propiedad,

SUBALTERNO

Alguacil; sueldo, 100 pesetas; 
en propiedad.

Guarda municipal del campo; 
sueldo, 730 pesetas; en propiedad.

La precedente plantilla fué 
aprobada por este Ayuntamiento 
en sesión del día 31 de Diciem
bre último,

Valdearcos de la Vega, 26 de 
Enero de 1940, —El Alcalde, Deo
gracias Martínez,—El Secretario 
interino, Florencio Bombín,

dientes al ejercicio de 1939, se ex
ponen público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días para oír reclamaciones,

Villabaruz de Campos, 29 de 
Enero de 1940,-El Alcalde, Leó
nides García,

Núm, 410
Villabrágima

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno 
de este Ayuntamiento, formada 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo l.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernacióp de fecha 
30 de Ocn^, de 1939,' '^

tas; ere
crivo

j>^00 pese-

Núm, 491

Vega de Valdetronco
Núm. 414

Valdearcos de la Vega
Aprobad' por la -Comisión

Plantilla del personal adminis
trativo, facultativo y subalterno
^e este Ayn-’^amiento, formada
en virtud is puesto en el ar- 
ticid
terió
30 de;/^

O

■Irden del Minis-’ 
ación dç fecha

Secretá- f^s^^rdo, 1.780 pese
tas; interínoss^^ágrupado con Bo
tos de Dú^ro; vacante.
Recaudador municipal; sueldo, 

^00 pesetas; en propiedad.
FACULTATIVO

Médico titular de asistencia pú
blica domiciliaria; sueldo, 1.624

Gestora 
public 
día 
to dé

.^^^’entrá-expuesto al 
^í^^ zfiuince 

dg^uplemen- 
•esupuesto

del año
Vega dfe^ 

brero de IV
^^Jheo, 1 de Fe-

-Él Alcalde, Lo-
renzo San jose,

Núm, 462

Villabaruz de Campos
De acuerdo con lo establecido

en el artículo? 5^5^. del Estatuto
mu nici^

Agoste ® 
tas deO

Hafzo de 1924, 
.to xle 23 de 

ft no, las cuen- 
> correspon-

Médico; sueldo, 3.000 pesetas, 
un quinquenio de 300 y asisten- 
cia^a la Guardia civil, 150 pese
tas; eñ propiedad.
¿Farmacéutico; sueldo, 1.100 pe

setas, do? quinquenios 220 y asis
tencia a la Guardia civil 150 pe
setas; en propiedad.

Veterinario; sueldo, 2,000 pese
tas, por reconocimiento de reses 
820 pesetas; vacante.

Practicante; sueldo, 900 pese
tas; vacante, •

Matrona; sueldo, 900 pesetas; 
vacante.

SUBALIERNO

Alguacil; sueldo, 2.000 pesetas 
y 200 de quinquenios.

La presente plantilla fué apro
bada por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 31 de Di
ciembre de 1939.

Villabrágima, 15 de Enero de 
1940. — El Alcalde, Gonzalo de 
Vega Tomillo.

Núm. 347
Villanueva de Duero

Plantilla del personal «aMninis- 
trativo, facult;y^* c^^^^^Otemo 
de este Ayuntí/. IS^^K^femáda 
en virtud de,loÆ’^JE^^^^||e1 ar-
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tículo 1? de la Orden del Minis' 
tepo de la Gobernación de fecha 
30 de Octubre de 1939.

ADMINISTRATIVO

Secretario: sueldo, 2.500 pese
tas; interino.

FACULTATIVO

Médico de asistencia pública 
domiciliaria; sueldo, 2.500 pese
tas: en propiedad. ,

Inspector Farmacéutico; suel
do, 327,02 pesetas: agrupado a 
Serrada; interino.

Inspector municipal Veterina
rio; sueldo, 769,02 pesetas, más 
100 pesetas por reconocimiento 
de cerdos; agrupado a Serrada; 
en propiedad.

Practicante;/sueldo, 750 pese
tas; vacante.

Matrona; sueldo, 750 pesetas; 
vacante; estas dos plazas las des
empeña el Médico titular.

SUBALTERNO

Alguacil;,sueldo, 450 pesetas; 
interino. i

Villanueva de Duero, 18 de 
Enero de 1940. —El Alcalde, Sa
turnino González. —El Secretario 
interino, Valentin Sanz.

' DE 1ISTICIH
fuzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 495

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO!

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
go saber; Qye en, los autos de 
que se hará mérito se ha dicta
do la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva di^ 
cen así: .

Encabezamiento. — Sentencia. 
En la ciudad de Valladolid, a 

veintitrés de Enero de mil nove
cientos cuarenta; el señor don 
Abelardo Sánchez- Bernal, Juez 
de primera instancia del distrito 
número uno de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una, como de
mandante, la Sociedad Anónima 
Banco Castellano, de esta plaza, 
representada por el Procurador 
don José María Stampa y Ferrer, 
y defendida por el Letrado don 
Mauro Miguel Romero, y de la 
otra, como demandado, la heren
cia yacente de don Francisco 
Mercado dé la Cuesta, represen
tada por las personas desconoci
das e inciertas que se crean con 
derecho a la misma, que por su 
incomparecencia fueron declara
dos en rebeldía, sobre reclama
ción de la suma de cinco mil tres
cientas cincuenta y cuatro pe
setas de principal y , setecientas 
ochenta pesetas con quince cénti
mos de intereses vencidos, y

Parte dispositiva. —Failo: Que 
dando lugar a la demanda inter
puesta por el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer, en 
representación de la Sociedad 
Anónirna Banco Castellano, de 
esta plaza, contra la herencia ya
cente de don Francisco Mercado 
de la Cuesta, representada por 
las personas desconocidas e in
ciertas que se crean con derecho 
a la misma, debo condenar y 
condeno a dichos demandados a 
que una vez firme esta sentencia, 
paguen a la sociedad demandan
te la suma de seis mil ciento 
treinta y cuatro pesetas con 
quince céntimos, a que'asciende 
el valor de las dos letras de 
cambio presentadas con la de
manda, los gastos de protesto 
de las mismas y los intereses de
vengados, y asimismo condeno 
a dichos demandados al pago 
del interés legal de dicha suma, 
desde la fecha de la presentación 
de la demanda, a razón del cua
tro por ciento anual, de confor

midad a la ley de siete de Octu
bre último y al pago de [todas 
las costas causadas en estos 
autos.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía de los demanda
dos se notificará en,la forma pre
venida por la ley, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Abe
lardo Sánchez Bernal.— Rubri
cado.

Y con el fin de que sirva de 
notificación a los demandados 
rebeldes, y sea publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se da el presente, en Valladolid, 
a veintinueve de Enero de mil 
novecientos cuarenta. —Abelardo 
Sánchez Bernal. —El Secretario, 
Aniceto Sanz.

28

Núm. 506

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Don Gregorio López Fernández, 
Juez municipal de esta villa de 
Medina del Campo, en funcio
nes de Juez de primera instan
cia de la misma y su partido 
por hallarse en comisión de 
servicio el propietario.

Por el presente edicto hago 
saber-. Que hallándose vacante el 
cargo de Juez municipal de Nueva 
Villa de las Torres, se hece pú
blico a fin de que, las personas 
que deseen solicitar tal cargo, 
podrán hacerlo en el término de 
treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a cuyo fin pre
sentarán los solicitantes sus ins
tancias debidamente reintegradas 
en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Medina del Campo, a 
veinte de Enero de mil novecien
tos cuarenta.-^Gregorio López. 
El Secretario, Bienvenido Pérez.

Imprenr» rie la Diputación provincial
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